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Mediante escrito allegado el pasado 11 de mayo de 20231, el abogado Manuel Crisanto 

Monroy Rojas de la Nación Ministerio de Defensa Ejército presenta renuncia al poder 

conferido por la entidad demandada y por esta razón solicita el aplazamiento de la 

audiencia programada para el próximo diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta que en este momento la entidad carece de defensa técnica se aplaza 

la diligencia y se reprograma para el próximo viernes siete (07) de julio de dos mil 

veintitrés a las nueve (09) de la mañana; fecha para la cual la entidad deberá contar un 

profesional del derecho que ejerza su representación judicial. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes para efectos de 

coordinar la realización de la diligencia.  

 

                                                           
1 Archivo 46 

Interlocutorio: 

Radicación: 

0986-2023 

17001-33-33-003-2014-00527-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante: María Teresa Montoya de Giraldo y otros 

Demandados: 

 

            

Nación Ministerio de Defensa Ejército Nacional  



Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de 

atención al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm). 

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia 

programada a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de 

incorporarlos al expediente oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 16 de mayo de 2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES  

 

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial allegado por el representante judicial del Departamento de Caldas se 

solicita el aplazamiento de la audiencia inicial fijada dentro del proceso de la referencia 

programada para el próximo viernes siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El profesional del derecho fundamenta su solicitud en que para esa misma fecha fue 

fijada con anterioridad audiencia en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Manizales y allega copia de la respectiva providencia1. 

 

Dado entonces que se justifica el aplazamiento se procede a designar como nueva fecha 

de la diligencia el viernes cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m).  A la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE 

los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

                                                           
1 Archivo 49 

Interlocutorio: 

Radicación: 

0987-2023 

17001-33-39-007-2016-00110-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante: Bernardo Andrés Garzón Orozco 

Demandados: 

Llamados en 

garantía:  

Departamento de Caldas y otros 

Confianza S.A. y otros 

 



teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes para efectos de 

coordinar la realización de la diligencia.  

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de 

atención al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm). 

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia 

programada a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de 

incorporarlos al expediente oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 16 de mayo de 2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 998-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2018-00008-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTES:  JAIRO ANTONIO DUQUE ARENAS Y SONIA JANETH NEIRA 

FANDIÑO 

ACCIONADO:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la aplicación al caso en concreto del numeral 1° 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 



1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda y su reforma, visibles en páginas 4 a 32, 62 a 

71 y 161 a 198 del archivo No. 1 del expediente digital1.  

 

➢ Reclamaciones administrativas presentadas por los demandantes ante la 

Fiscalía General de la Nación, con constancias de radicación.  

➢ Oficio No. DS-16-12-6-SAJ-1328 de 5 de junio de 2017. 

➢ Oficio DS-16-12-6-SAJ-1331 de 5 de junio de 2017.  

➢ Oficio DS-07-12-55 de 10 de agosto de 2016. 

➢ Oficio DS-07-12-55 de 10 de agosto de 2016.  

➢ Constancia de servicios prestados por los demandantes.  

➢ Liquidación anual de cesantías paralo años 2013, 2014, 2015 y 2016.  

➢ Constancias de devengados y deducciones de los demandantes para los años 

2013,2014, 2015, 2016 y 2017. 

➢ Constancia de conciliación fallida ante la Procuraduría 70 Judicial I para 

Asuntos Administrativos.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa solicita que se 

decreten las siguientes: 

 

Documentales: 

 

Que la demandada la Subdirección Regional de Apoyo a la Gestión Eje Cafetero, 

aporte con la contestación de la demanda una copia del expediente o carpeta que 

lleva al interior a nombre de los demandantes.  

 

Prueba Pericial: 

 

A fin de poder ilustrar la presente demanda, y determinar cuáles son los valores 

reales que se solicitan y reclaman mediante el proceso de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, y si el Despacho lo estima conveniente, útil, conducente, pertinente, 

necesario y procedente, nómbrese de la lista de los auxiliares de la justicia un perito, a 

fin que determine en su trabajo, cuáles son los valores que corresponden para el 

 
1 Titulado “Cuaderno1” 



reconocimiento y pago del reajuste y reliquidación de las diferencias salariales y 

prestaciones existentes entre lo pagado y la inclusión de la bonificación judicial como 

factor constitutivo de salario, ajustadas al incremento solicitado, para la liquidación 

de todas las prestaciones sociales y laborales que desde el mes de enero del año 2013 

y hasta la fecha de presentación de la demanda, haya percibido mi poderdante, más 

las que se causen a futuro durante el transcurso de la misma, tales como; Primas de 

Servicios, Prima de Vacaciones, Prima de Navidad, Prima de productividad, Prima de 

bonificación por servicios prestados, Cesantías, Intereses de las Cesantías, aportes al 

sistema de Seguridad Social Integral en salud, Pensión, y demás emolumentos 

percibidos. 

 

Sobre el particular, es necesario precisar que revisado el expediente se observa que 

los antecedentes administrativos de los demandantes fueron allegados con la 

demanda, su corrección y la reforma; de otro lado la prueba pericial deprecada 

resulta superflua e inútil conforme el objeto del litigio; en tal sentido, en aplicación a 

los principios de economía procesal y celeridad, se NIEGA la solicitud probatoria, al 

resultar innecesaria de conformidad con lo previsto en el artículo 168 del Código 

General del Proceso. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA - NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación a la demanda y su reforma, en páginas 119 

a 129 y 229 a 320 del archivo No. 01 del expediente electrónico2.  

 

Examinado el escrito de constatación se evidencia que la parte pasiva solicitó oficiar 

al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación, para que certifique 

la fecha de ingreso, cargo, asignación básica y ubicación actual, valores pagados por 

todo concepto, así como el régimen salarial que rige al demandante. 

 

Sobre el particular, encuentra el Despacho que, dentro de los documentos aportados 

por la parte demandante obra constancias de servicios prestados y certificado de 

devengados y deducciones de los demandantes, en tal sentido, en aplicación a los 

principios de economía procesal y celeridad, se NIEGA la solicitud por encontrarse 

inútil e innecesaria de conformidad con lo previsto en el artículo 168 del Código 

General del Proceso. 

 

MINISTERIO PÚBLICO  

 

No aportó ni efectuó solicitud especial de pruebas. 

 
2 Denominado “Cuaderno1” 



En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo, en los términos del numeral 1º 

del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 

de 2021, la suscrita Jueza queda facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

2.  FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 

 

La Fiscalía General de la Nación aceptó como ciertos los siguientes hechos: 

 

➢ El señor Jairo Antonio Duque Arenas, se encuentra vinculado a la Fiscalía 

General de la Nación desde el día 27 de junio del año 1994, ocupando, el cargo 

de Técnico Investigador III en la Subdirección Seccional de Policía Judicial CTI-

Caldas. 

 

➢ La señora Sonia Janeth Neira Fandiño, se encuentra vinculada a la Fiscalía 

General de la Nación desde el día 14 de junio del año 1994, ocupando, el cargo 

de Técnico Investigador III en la Subdirección Seccional de Policía Judicial CTI-

Caldas.  

 

➢ De conformidad con el artículo 249 de la Constitución Política, la Fiscalía 

General de la Nación forma parte de la Rama Judicial y tiene autonomía 

administrativa y presupuestal. 

 

➢ En la Ley 4 de 1992, se establecieron los criterios y objetivos mediante los 

cuales cada año el Gobierno Nacional modificará el sistema salarial de los 

empleados de la Rama Judicial, entre otros, lo cual viene haciendo anualmente 

mediante la expedición de Decretos. Reglamentada la Ley 4º de 1992, el 

Gobierno Nacional mediante decretos anuales ha fijado la remuneración básica 

mensual y en general el régimen salarial y prestacional de los servidores de la 

Rama Judicial del poder público, cumpliendo con la parte especifica de la 

distribución de atribuciones en esta materia prevista en el literal f) numeral 19 

del artículo 150 de la Constitucional. 

 

TESIS DE LAS PARTES:  

 

PARTE DEMANDANTE: Considera que debe declararse la nulidad del acto 

administrativo No. DS-07-12-55 de 10 de agosto de 2016, notificado el día 14 de agosto 

de 2017, proferido por la Fiscalía General de la Nación, y a título de restablecimiento 

del derecho, debe tenerse en cuenta la bonificación judicial reconocida por medio del 

artículo 1 del Decreto 0382 de 2013 a los señores Jairo Antonio Duque Arenas y Sonia 

Janeth Neira Fandiño, como factor salarial para todos los efectos legales, por tratarse 



de una retribución fija y directa del trabajo, percibida de manera periódica, habitual y 

permanente. 

 

PARTE DEMANDA: Refiere que se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, teniendo en cuenta que carecen de fundamentos facticos y jurídicos, por 

cuanto el acto demandado se limita a señalar el cumplimiento de un deber legal que 

le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a través del Decreto 0382 de 

2013, el cual cuenta con plena vigencia y validez jurídica, al ceñirse a la Constitución 

y la Ley. 

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en 

el presente asunto es el siguiente: 

 

¿La bonificación judicial creada mediante el decreto 0382 de 2013 es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales? 

 

Como problemas jurídicos asociados, tenemos:  

 

¿Cómo se encuentra regulada la bonificación judicial en el Decreto 0382 de 2013? 

 

¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 0382 de 2013 y 

los Decretos que lo modifican? 

 

¿Tienen derecho los demandantes al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial? 

 

De ser positiva la respuesta anterior ¿Debe reliquidarse la totalidad de factores 

salariales y prestacionales que devengan los demandantes? 

 

En caso de accederse a las pretensiones de la demanda ¿Se configuró la 

prescripción trienal de alguno de los derechos a reconocer? 

 

El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

3. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 



notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAYO/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 997-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2019-00066-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JESÚS MARÍA REINOSA GONZÁLEZ  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la aplicación al caso en concreto del numeral 1° 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 



1.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda, visibles en páginas 14 a 23 del archivo No. 1 

del expediente digital titulado “01Cuaderno1”.  

 

➢ Reclamación administrativa a través de la cual el actor solicitó el reajuste de su 

asignación de retiro.  

➢ Constancia de entrega de la petición emitida por la Empresa de Correos Envía.  

➢ Resolución No. 2189 de 3 de septiembre de 1975 por medio de la cual se 

reconoce una asignación de retiro al demandante.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud 

de práctica de pruebas adicionales a las aportadas. 

 

1.2.  PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación a la demanda, obrantes a páginas 1 a 357 

del archivo No. 02 del expediente electrónico titulado “02ExpedianteAdministrativo”  

 

Examinado el escrito de constatación a la demanda se evidencia que la parte pasiva 

no realizó solicitud de práctica de pruebas adicionales a las arrimadas.  

 

1.3.  MINISTERIO PÚBLICO  

 

No aportó ni efectuó solicitud especial de pruebas. 

 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo, en los términos del numeral 1º 

del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 

de 2021, la suscrita Jueza queda facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

2.  FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 

 

2.1. HECHOS ACEPTADOS COMO CIERTOS POR LAS PARTES  

 



➢ Al Señor Jesús María Reinosa González le fue reconocida asignación de retiro 

mediante Resolución No. 2189 de 3 de septiembre 1975. 

 

➢ El 22 de noviembre de 2017 el señor Jesús María Reinosa González solicitó al 

Ministerio de Defensa -Policía Nacional -Caja de Sueldo de Retiro, el 

reconocimiento y pago del reajuste a las mesadas pensionales con fundamento 

en la Ley 6 de 1992 articulo 116 y Decreto No. 2108 de 29 de diciembre de 1992 

artículo 1. 

 

➢ La Policía Nacional -Caja de Sueldo de Retiro guardó silencio frente a esta 

petición generando un acto administrativo ficto negativo. 

 

2.2. TESIS DE LAS PARTES:  

 

PARTE DEMANDANTE: Considera que debe declararse la nulidad del acto ficto 

derivado de la petición incoada el 22 de noviembre de 2017, y por tanto, a título de 

restablecimiento del derecho, debe ordenarse a la entidad demandada a que 

reconozca y pague el reajuste pensional establecido por la Ley 6 de 192 artículo 116 y 

Decreto 2108 de 1992 artículo 1.  

 

PARTE DEMANDA: Se opone a las pretensiones de la demanda al considerar que el 

reconocimiento de la asignación de retiro del demandante, fue efectuada con 

fundamento en lo establecido en la norma especial aplicable al personal de oficiales y 

suboficiales de la Policía Nacional y vigente para el momento de retiro del 

demandante, esto es, el Decreto 992 de 1967, con la totalidad de las partidas allí 

establecidas. 

 

Agrega que no se puede aplicar la misma normatividad a grupos de personas que 

merecen un trato diferencial, como el caso del personal retirado de la Policía 

Nacional, quienes devengan una asignación de retiro la cual resulta más favorable, 

que el establecido para la generalidad de las personas pensionadas del régimen 

general de pensiones del sector público, situación que simplemente por su no 

aplicación no vulnera principio de igualdad, ya que es la misma ley quien determina 

la cuantía en que se deben reajustar las distintas pensiones en Colombia, y así lo ha 

expresado al Corte Constitucional en Sentencia C- 387 de 1994. 

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en 

el presente asunto es el siguiente: 

 

¿Se ajusta o no a derecho el acto administrativo por medio del cual se negó al 

señor Jesús María Reinosa González, el reconocimiento y pago del reajuste de su 

asignación mensual de retiro conforme lo consagrado en el artículo 116 de la 

Ley 6 de 192 y el artículo 1 del Decreto 2108 de 1992? 



El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

3. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAY/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

988-2023 

17001-33-39-007-2022-00063-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: ECCEHOMO DELGADO CASTAÑO 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, TÉNGASE por 

contestada la demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

De acuerdo con lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 

Juzgado a decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación de la demanda, la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, propuso la excepción previa de i) Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

Por su parte, el DEPARTAMENTO DE CALDAS propuso la excepción de (i) Falta 

de legitimación en la causa por pasiva. 

 

CONSIDERACIONES 



 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

   

i) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

La demandada sostiene que examinada la demanda, se observa que desde la 

referencia se anuncia que el medio de control incoado es el de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de un acto ficto o presunto, lo cual se reafirma en las 

pretensiones cuando se solicita declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 13 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

departamento del Chocó – SEDCHOCÓ, el día 13 de julio de 2021. 



 

Sin embargo, considera la demandada que el ente territorial y FIDUPREVISORA 

S.A., en calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron contestación a las 

comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así: 

 

- (i) Mediante oficio N° CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 la 

Secretaría de Educación del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA 

S.A., un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas con la sanción 

moratoria e intereses de cesantías, entre otros, el caso de la señora YIRA 

PATRICA IBARGUEN GIRÓN. 

 

- (ii) Mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021 

FIDUPREVISORA S.A., dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías 

correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna 

de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

De acuerdo con lo anterior, indica que en el presente caso no existe acto 

administrativo ficto o presunto demandado, y soportado en jurisprudencia del 

Consejo de Estado, indica que lo procedente es declarar la prosperidad de la 

excepción previa de ineptitud sustancial de la demanda. 

 

Para resolver la excepción previa formulada, basta remitirse al escrito de la demanda 

y anexos, así como de su corrección, para llegar a la conclusión que el acto 

administrativo demandado en el presente proceso corresponde al identificado como 

NOM-924 del 25 de octubre de 2021 expedido por Carmenza Quintero Torres, 

Profesional Universitaria de Nómina de departamento de Caldas, el cual fue 

allegado con la demanda con la respectiva constancia de notificación, como lo exige 

el numeral 1° del artículo 166 del C.P.A.C.A., el cual obra a páginas 52 a 57 del 

archivo “02EscritoDemandaAnexos” del expediente electrónico. 

 

En lugar alguno de la demanda y su corrección se hace referencia a que se pretenda 

atacar un acto administrativo ficto o presunto, como erradamente lo alega el 

apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Por otro lado, indica la entidad demandada que en el presente caso se dio respuesta 

a la demandante mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021, 

respecto a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.  

Igualmente, indica que dicha solicitud se emitió en respuesta a la solicitud de la 



demandante, señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN, mediante oficio N° 

CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 con el cual la Secretaría de Educación 

del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA S.A., un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción moratoria e intereses de cesantías. 

 

Debe recordarse al apoderado de la entidad accionada que en el presente caso el 

demandante corresponde al señor ECCEHOMO DELGADO CASTAÑO, no a la 

señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN; que los actos demandados 

corresponden a los expedidos por el departamento de Caldas, no por el 

departamento del Chocó, aunado a que no se allegó anexo y/o soporte alguno en la 

contestación de la demanda que sustentara la excepción previa propuesta. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se demanda un acto administrativo 

expedido por las entidades demandadas, no un acto ficto, el cual fue allegado con el 

líbelo con la respectiva constancia de notificación, como lo exige el numeral 1° del 

artículo 166 del C.P.A.C.A, se negará la excepción previa propuesta.. 

 

ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Sobre este medio defensivo se precisa que, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de la entidad territorial respecto de las pretensiones de la demanda, 

hace referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción 

de fondo que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de 

acuerdo con la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.2 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción de i) Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a lo expuesto. La excepción de Falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS será estudiada 

en la sentencia, conforme a lo expuesto. 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 

ROSERO como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución que le realiza el 

abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, y al abogado JUAN FELIPE RIOS 

FRANCO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAY/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

989-2023 

17001-33-39-007-2022-00064-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: DIANA MARIA GIL CALDERÓN 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, TÉNGASE por 

contestada la demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

De acuerdo con lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 

Juzgado a decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación de la demanda, la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, propuso la excepción previa de i) Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

Por su parte, el DEPARTAMENTO DE CALDAS propuso la excepción de (i) Falta 

de legitimación en la causa por pasiva. 

 

CONSIDERACIONES 



 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

   

i) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

La demandada sostiene que examinada la demanda, se observa que desde la 

referencia se anuncia que el medio de control incoado es el de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de un acto ficto o presunto, lo cual se reafirma en las 

pretensiones cuando se solicita declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 13 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

departamento del Chocó – SEDCHOCÓ, el día 13 de julio de 2021. 



 

Sin embargo, considera la demandada que el ente territorial y FIDUPREVISORA 

S.A., en calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron contestación a las 

comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así: 

 

- (i) Mediante oficio N° CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 la 

Secretaría de Educación del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA 

S.A., un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas con la sanción 

moratoria e intereses de cesantías, entre otros, el caso de la señora YIRA 

PATRICA IBARGUEN GIRÓN. 

 

- (ii) Mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021 

FIDUPREVISORA S.A., dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías 

correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna 

de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

De acuerdo con lo anterior, indica que en el presente caso no existe acto 

administrativo ficto o presunto demandado, y soportado en jurisprudencia del 

Consejo de Estado, indica que lo procedente es declarar la prosperidad de la 

excepción previa de ineptitud sustancial de la demanda. 

 

Para resolver la excepción previa formulada, basta remitirse al escrito de la demanda 

y anexos, así como de su corrección, para llegar a la conclusión que el acto 

administrativo demandado en el presente proceso corresponde al identificado como 

NOM-517 del 22 de septiembre de 2021 expedido por Carmenza Quintero Torres, 

Profesional Universitaria de Nómina de departamento de Caldas, el cual fue 

allegado con la demanda con la respectiva constancia de notificación, como lo exige 

el numeral 1° del artículo 166 del C.P.A.C.A., el cual obra a páginas 52 a 57 del 

archivo “02EscritoDemandaAnexos” del expediente electrónico. 

 

En lugar alguno de la demanda y su corrección se hace referencia a que se pretenda 

atacar un acto administrativo ficto o presunto, como erradamente lo alega el 

apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Por otro lado, indica la entidad demandada que en el presente caso se dio respuesta 

a la demandante mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021, 

respecto a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.  

Igualmente, indica que dicha solicitud se emitió en respuesta a la solicitud de la 



demandante, señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN, mediante oficio N° 

CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 con el cual la Secretaría de Educación 

del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA S.A., un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción moratoria e intereses de cesantías. 

 

Debe recordarse al apoderado de la entidad accionada que en el presente caso la 

demandante corresponde a la señora DIANA MARIA GIL CALDERÓN, no a la 

señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN; que los actos demandados 

corresponden a los expedidos por el departamento de Caldas, no por el 

departamento del Chocó, aunado a que no se allegó anexo y/o soporte alguno en la 

contestación de la demanda que sustentara la excepción previa propuesta. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se demanda un acto administrativo 

expedido por las entidades demandadas, no un acto ficto, el cual fue allegado con el 

líbelo con la respectiva constancia de notificación, como lo exige el numeral 1° del 

artículo 166 del C.P.A.C.A, se negará la excepción previa propuesta.. 

 

ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Sobre este medio defensivo se precisa que, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de la entidad territorial respecto de las pretensiones de la demanda, 

hace referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción 

de fondo que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de 

acuerdo con la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.2 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción de i) Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a lo expuesto. La excepción de Falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS será estudiada 

en la sentencia, conforme a lo expuesto. 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 

ROSERO como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución que le realiza el 

abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, y al abogado JUAN FELIPE RIOS 

FRANCO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAY/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

990-2023 

17001-33-39-007-2022-00071-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: JUAN CARLOS GALVIS ARIAS 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, TÉNGASE por 

contestada la demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

Conforme lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el Juzgado a 

decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación de la demanda, la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, propuso la excepción previa de i) Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

Por su parte, el DEPARTAMENTO DE CALDAS propuso la excepción de (i) Falta 

de legitimación en la causa por pasiva. 

 

CONSIDERACIONES 



 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

   

i) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

La demandada sostiene que examinada la demanda, se observa que desde la 

referencia se anuncia que el medio de control incoado es el de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de un acto ficto o presunto, lo cual se reafirma en las 

pretensiones cuando se solicita declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 13 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

departamento del Chocó – SEDCHOCÓ, el día 13 de julio de 2021. 



 

Sin embargo, considera la demandada que el ente territorial y FIDUPREVISORA 

S.A., en calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron contestación a las 

comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así: 

 

- (i) Mediante oficio N° CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 la 

Secretaría de Educación del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA 

S.A., un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas con la sanción 

moratoria e intereses de cesantías, entre otros, el caso de la señora YIRA 

PATRICA IBARGUEN GIRÓN. 

 

- (ii) Mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021 

FIDUPREVISORA S.A., dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías 

correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna 

de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

De acuerdo con lo anterior, indica que en el presente caso no existe acto 

administrativo ficto o presunto demandado, y soportado en jurisprudencia del 

Consejo de Estado, indica que lo procedente es declarar la prosperidad de la 

excepción previa de ineptitud sustancial de la demanda. 

 

Para resolver la excepción previa formulada, basta remitirse al escrito de la demanda 

y anexos, así como de su corrección, para llegar a la conclusión que el acto 

administrativo demandado en el presente proceso corresponde al identificado como 

NOM-544 del 22 de septiembre de 2021 expedido por Carmenza Quintero Torres, 

Profesional Universitaria de Nómina de departamento de Caldas, el cual fue 

allegado con la demanda con la respectiva constancia de notificación, como lo exige 

el numeral 1° del artículo 166 del C.P.A.C.A., el cual obra a páginas 52 a 57 del 

archivo “02EscritoDemandaAnexos” del expediente electrónico. 

 

En lugar alguno de la demanda y su corrección se hace referencia a que se pretenda 

atacar un acto administrativo ficto o presunto, como erradamente lo alega el 

apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Por otro lado, indica la entidad demandada que en el presente caso se dio respuesta 

a la demandante mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021, 

respecto a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.  

Igualmente, indica que dicha solicitud se emitió en respuesta a la solicitud de la 



demandante, señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN, mediante oficio N° 

CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 con el cual la Secretaría de Educación 

del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA S.A., un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción moratoria e intereses de cesantías. 

 

Debe recordarse al apoderado de la entidad accionada que en el presente caso el 

demandante corresponde al señor JUAN CARLOS GALVIS ARIAS, no a la señora 

YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN; que los actos demandados corresponden a los 

expedidos por el departamento de Caldas, no por el departamento del Chocó, 

aunado a que no se allegó anexo y/o soporte alguno en la contestación de la demanda 

que sustentara la excepción previa propuesta. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se demanda un acto administrativo 

expedido por las entidades demandadas, no un acto ficto, el cual fue allegado con el 

líbelo con la respectiva constancia de notificación, como lo exige el numeral 1° del 

artículo 166 del C.P.A.C.A, se negará la excepción previa propuesta. 

 

ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Sobre este medio defensivo se precisa que, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de la entidad territorial respecto de las pretensiones de la demanda, 

hace referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción 

de fondo que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de 

acuerdo con la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.2 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción de i) Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a lo expuesto. La excepción de Falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS será estudiada 

en la sentencia, conforme a lo expuesto. 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 

ROSERO como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución que le realiza el 

abogado LUIS ALFREDO RAMOS SANABRIA, y al abogado JUAN FELIPE RIOS 

FRANCO como apoderado del departamento de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAY/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

991-2023 

17001-33-39-007-2022-00073-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA RODAS OTALVARO 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, TÉNGASE por 

contestada la demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

Conforme lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el Juzgado a 

decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación de la demanda, la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, propuso la excepción previa de i) Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

Por su parte, el DEPARTAMENTO DE CALDAS propuso la excepción de (i) Falta 

de legitimación en la causa por pasiva. 

 

CONSIDERACIONES 



 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

   

i) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

La demandada sostiene que examinada la demanda, se observa que desde la 

referencia se anuncia que el medio de control incoado es el de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de un acto ficto o presunto, lo cual se reafirma en las 

pretensiones cuando se solicita declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 13 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

departamento del Chocó – SEDCHOCÓ, el día 13 de julio de 2021. 



 

Sin embargo, considera la demandada que el ente territorial y FIDUPREVISORA 

S.A., en calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron contestación a las 

comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así: 

 

- (i) Mediante oficio N° CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 la 

Secretaría de Educación del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA 

S.A., un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas con la sanción 

moratoria e intereses de cesantías, entre otros, el caso de la señora YIRA 

PATRICA IBARGUEN GIRÓN. 

 

- (ii) Mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021 

FIDUPREVISORA S.A., dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías 

correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna 

de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

De acuerdo con lo anterior, indica que en el presente caso no existe acto 

administrativo ficto o presunto demandado, y soportado en jurisprudencia del 

Consejo de Estado, indica que lo procedente es declarar la prosperidad de la 

excepción previa de ineptitud sustancial de la demanda. 

 

Para resolver la excepción previa formulada, basta remitirse al escrito de la demanda 

y anexos, así como de su corrección, para llegar a la conclusión que el acto 

administrativo demandado en el presente proceso corresponde al identificado como 

NOM-206 del 08 de septiembre de 2021 expedido por Carmenza Quintero Torres, 

Profesional Universitaria de Nómina de departamento de Caldas, el cual fue 

allegado con la demanda con la respectiva constancia de notificación, como lo exige 

el numeral 1° del artículo 166 del C.P.A.C.A., el cual obra a páginas 52 a 57 del 

archivo “02EscritoDemandaAnexos” del expediente electrónico. 

 

En lugar alguno de la demanda y su corrección se hace referencia a que se pretenda 

atacar un acto administrativo ficto o presunto, como erradamente lo alega el 

apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Por otro lado, indica la entidad demandada que en el presente caso se dio respuesta 

a la demandante mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021, 

respecto a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.  

Igualmente, indica que dicha solicitud se emitió en respuesta a la solicitud de la 



demandante, señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN, mediante oficio N° 

CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 con el cual la Secretaría de Educación 

del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA S.A., un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción moratoria e intereses de cesantías. 

 

Debe recordarse al apoderado de la entidad accionada que en el presente caso la 

demandante corresponde a la señora CLAUDIA PATRICIA RODAS OTALVARO, 

no a la señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN; que los actos demandados 

corresponden a los expedidos por el departamento de Caldas, no por el 

departamento del Chocó, aunado a que no se allegó anexo y/o soporte alguno en la 

contestación de la demanda que sustentara la excepción previa propuesta. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se demanda un acto administrativo 

expedido por las entidades demandadas, no un acto ficto, el cual fue allegado con el 

líbelo con la respectiva constancia de notificación, como lo exige el numeral 1° del 

artículo 166 del C.P.A.C.A, se negará la excepción previa propuesta. 

 

ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Sobre este medio defensivo se precisa que, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de la entidad territorial respecto de las pretensiones de la demanda, 

hace referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción 

de fondo que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de 

acuerdo con la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado1, como por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.2 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción de i) Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a lo expuesto. La excepción de Falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS será estudiada 

en la sentencia, conforme a lo expuesto. 

 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
2 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 

ROSERO como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución que le realiza el 

abogado LUIS ALFREDO RAMOS SANABRIA, y al abogado JUAN FELIPE RIOS 

FRANCO como apoderado del departamento de Caldas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAY/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

992-2023 

17001-33-39-007-2022-00074-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: JOSE OSCIEL AGUDELO 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente1, TÉNGASE por 

contestada la demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y TÉNGASE por 

no contestada la demanda por parte del DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

Conforme lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el Juzgado a 

decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación de la demanda, la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, propuso la excepción previa de i) Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Archivo “14ConstanciaSecretarialTerminos” del expediente electrónico. 



Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

   

i) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

La demandada sostiene que examinada la demanda, se observa que desde la 

referencia se anuncia que el medio de control incoado es el de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de un acto ficto o presunto, lo cual se reafirma en las 

pretensiones cuando se solicita declarar la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 13 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

departamento del Chocó – SEDCHOCÓ, el día 13 de julio de 2021. 

 



Sin embargo, considera la demandada que el ente territorial y FIDUPREVISORA 

S.A., en calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron contestación a las 

comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así: 

 

- (i) Mediante oficio N° CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 la 

Secretaría de Educación del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA 

S.A., un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas con la sanción 

moratoria e intereses de cesantías, entre otros, el caso de la señora YIRA 

PATRICA IBARGUEN GIRÓN. 

 

- (ii) Mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021 

FIDUPREVISORA S.A., dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías 

correspondientes al año 2020 e indemnización por consignación inoportuna 

de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

De acuerdo con lo anterior, indica que en el presente caso no existe acto 

administrativo ficto o presunto demandado, y soportado en jurisprudencia del 

Consejo de Estado, indica que lo procedente es declarar la prosperidad de la 

excepción previa de ineptitud sustancial de la demanda. 

 

Para resolver la excepción previa formulada, basta remitirse al escrito de la demanda 

y anexos, así como de su corrección, para llegar a la conclusión que el acto 

administrativo demandado en el presente proceso corresponde al identificado como 

NOM-265 del 08 de septiembre de 2021 expedido por Carmenza Quintero Torres, 

Profesional Universitaria de Nómina de departamento de Caldas, el cual fue 

allegado con la demanda con la respectiva constancia de notificación, como lo exige 

el numeral 1° del artículo 166 del C.P.A.C.A., el cual obra a páginas 52 a 57 del 

archivo “02EscritoDemandaAnexos” del expediente electrónico. 

 

En lugar alguno de la demanda y su corrección se hace referencia a que se pretenda 

atacar un acto administrativo ficto o presunto, como erradamente lo alega el 

apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Por otro lado, indica la entidad demandada que en el presente caso se dio respuesta 

a la demandante mediante oficio N° 20210173164781 del 11 de octubre de 2021, 

respecto a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en 

término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización con 

consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.  

Igualmente, indica que dicha solicitud se emitió en respuesta a la solicitud de la 

demandante, señora YIRA PATRICA IBARGUEN GIRÓN, mediante oficio N° 



CHO2021EE0043 del 16 de septiembre de 2021 con el cual la Secretaría de Educación 

del Chocó remitió con destino a FIDUPREVISORA S.A., un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción moratoria e intereses de cesantías. 

 

Debe recordarse al apoderado de la entidad accionada que en el presente caso el 

demandante corresponde al señor JOSE OSCIEL AGUDELO, no a la señora YIRA 

PATRICA IBARGUEN GIRÓN; que los actos demandados corresponden a los 

expedidos por el departamento de Caldas, no por el departamento del Chocó, 

aunado a que no se allegó anexo y/o soporte alguno en la contestación de la demanda 

que sustentara la excepción previa propuesta. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se demanda un acto administrativo 

expedido por las entidades demandadas, no un acto ficto, el cual fue allegado con el 

líbelo con la respectiva constancia de notificación, como lo exige el numeral 1° del 

artículo 166 del C.P.A.C.A, se negará la excepción previa propuesta. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción de i) Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 

ROSERO como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución que le realiza el 

abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 



 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 16/MAY/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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